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VISTO:              
	La trayectoria y labor desarrollada por la Lic. Laura Accetta al frente del Museo de la Ciudad de Totoras desde el año 2013 hasta mayo de 2026; y,

CONSIDERANDO:
	Que el Museo de la Ciudad de Totoras fue inaugurado el 19 de mayo de 2013 con la misión de investigar, preservar, exhibir y comunicar los procesos históricos, sociales y artísticos de nuestra comunidad;
	Que durante más de una década la Lic. Laura Accetta ejerció la dirección de dicha institución, desarrollando una destacada tarea vinculada a la preservación del patrimonio histórico y cultural de la ciudad;
	Que la Lic. Laura Accetta, nacida en el año 1978 en la ciudad de Totoras, Santa Fe, inició en 1997 su formación académica en la Licenciatura y Profesorado en Antropología de la Universidad Nacional de Rosario, consolidando posteriormente una destacada trayectoria vinculada a la gestión cultural, la museología y la preservación patrimonial;
	Que entre sus múltiples experiencias de formación y perfeccionamiento, en el año 2009 realizó una beca de grado en Legislación de Bienes Culturales en la Università della Calabria, profundizando sus conocimientos en materia de protección y conservación del patrimonio cultural;
	Que entre los años 2011 y 2014 se desempeñó en Artefe, Museo Virtual de Arte Santafesino, dependiente de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Santa Fe, participando en proyectos de difusión y valorización del patrimonio artístico provincial;
	Que en el año 2013 obtuvo por concurso el cargo de Directora del Museo de la Ciudad de Totoras, función que ejerció hasta mayo de 2026, desarrollando una destacada tarea vinculada a la preservación del patrimonio histórico y cultural local;
	Que desde el año 2014 integra la Red “Patrimonio en Construcción”, espacio de intercambio y reflexión conformado por museos y centros culturales santafesinos, participando activamente en iniciativas y estrategias orientadas a la preservación y difusión del patrimonio cultural;
	Que su formación en gestión cultural, museología y legislación patrimonial permitió consolidar al museo como un espacio abierto a la comunidad, promoviendo el acceso a la cultura, la memoria y la identidad local;
	Que bajo su dirección se llevaron adelante numerosas muestras, actividades y proyectos culturales, entre los cuales pueden destacarse:
· “U.F.C. 1921 – 2021 Cien años de historia celeste”; 
· “CATJ Muestra Centenaria”; 
· exposiciones de artistas locales; 
· muestras históricas y fotográficas; 
· actividades educativas y comunitarias; 
· propuestas de preservación y difusión del patrimonio cultural totorense; 


	Que asimismo integró la Red “Patrimonio en Construcción”, participando activamente en iniciativas de preservación patrimonial en el ámbito provincial;
	Que su labor contribuyó significativamente al fortalecimiento de la identidad cultural de Totoras, promoviendo el encuentro entre generaciones, instituciones, artistas y vecinos;
	Que resulta oportuno reconocer públicamente el compromiso, la dedicación y el aporte realizado por la Lic. Laura Accetta a la cultura y memoria colectiva de nuestra ciudad;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y el Reglamento Interno de este Concejo Municipal sanciona la siguiente:      
MINUTA DE DECLARACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Reconózcase la destacada labor desarrollada por la Lic. Laura Accetta al frente del Museo de la Ciudad de Totoras desde el año 2013 hasta mayo de 2026, en mérito a su compromiso con la preservación del patrimonio histórico, artístico y cultural de la comunidad.
ARTÍCULO 2º).- Exprésase el agradecimiento institucional por su trayectoria, dedicación y aporte al fortalecimiento de la identidad cultural de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 3º).- Entrégase copia de la presente declaración a la homenajeada.
ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                            	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis.-
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